
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

   ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

EJECUTANTE • JENNI CRISTINA GONZALEZ GIRALDO 

EJECUTADO • ANGELICA MARIA SERNA HIDALGO  

• CÉSAR AUGUSTO HOYOS ZAPATA 

RADICADO 63001-31-05-004-2018-00208-00  

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA MEDIDA 
CAUTELAR 

  
Procede el juzgado a poner en conocimiento de la parte ejecutante la 
respuesta allegada a la medida de embargo ordenada en el mandamiento de 
pago, previa las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Para los fines legales a que hubiere lugar se pondrá en conocimiento de la 
parte ejecutante, los siguientes oficios: 
 

▪ Del BANCO BBVA S.A., entidad que con correo electrónico del 
25/10/2021 (No. 013 expediente electrónico), informó que, conforme a 
su solicitud, de manera atenta le informamos que la (s) persona (s) 
citada (s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas con el 
Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a 
continuación 001304540200417254, las cuales a la fecha no tienen 
saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo. 
 

▪ Del BANCO DE OCCIDENTE S.A., entidad que con correo electrónico 
del 26/10/2021 (No. 014 expediente electrónico), informó que, 
consultada su base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee 
(n) vínculo con el Banco en Cuenta corriente, cuenta de ahorros y 
depósitos a término a nivel nacional. 
 

▪ Del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., entidad que con 
correo electrónico del 27/10/2021 (No. 015 expediente electrónico), 
informó que, el (los) demandado (s), no posee (n) ningún vínculo 
comercial o se encuentra (n) sin contratos y/o cuentas en nuestra 
entidad, por lo tanto, no es posible acatar la medida de embargo. 
 

▪ Del BANCO DAVIVIENDA S.A., entidad que con correo electrónico del 
02/11/2021 (No. 016 expediente electrónico), informó que, verificados 
los registros de cuentas de ahorro, corriente y CDT, la medida de 
embargo ha sido registrada respetando los límites de inembargabilidad 
establecidos. 
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▪ Del BANCO FALABELLA S.A., entidad que con correo electrónico del 
5/11/2021 (Nro. 017 expediente electrónico), informó que, el (la) 
deudor (a) referido (a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o 
financiero con Banco Falabella S.A., por lo cual no es posible atender 
la orden de embargo de acuerdo con los términos de la solicitud. 
 

▪ Del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, entidad que con correo 
electrónico del 8/11/2021 (Nro. 018 expediente electrónico), informó 
que, una vez efectuada la revisión correspondiente en los archivos y 
sistemas, se ha establecido con los datos suministrados, que el (los) 
número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o 
vínculo (s) financiero (s) con dicha entidad. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta 
enviada por las siguientes entidades bancarias BANCO BBVA S.A., BANCO 
DE OCCIDENTE S.A., BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., 
BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO FALABELLA S.A., y el BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en justicia siglo XXI, compartir el expediente   
electrónico y comuníquese esta determinación al correo electrónico 
registrado por la apoderada judicial de la ejecutante 

marthalgarciau@yahoo.es. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 
Fjfm. 

Firmado Por:

 

 

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez
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